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111 . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 142

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

Don Fructuoso Flores López, juez

de Primera Instancia de esta
ciudad de Yecla y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramita expediente de do-
minio a instancia de don Juan y
don Marcial Carpena Carpena,
mayores de edad, casados y veci-
nos de Yecla, domiciliados en ca-
ce San José, 88 y Plaza de la Cons-
titución, 2, profesor de E .G.B . e
industrial, respectivamente, para
inscribir a sus nombres en el Re-
gistro de la Propiedad de este par-
tido la siguiente finca :

«Un edificio situado en la calle
de las Fábricas al que correspon-
den los números 13 y 15, com-
puesto de piso bajo y cámaras en
parte, y en parte de un solo piso
y corral, con una superficie de
novecientos veinticinco metros
cuadrados . Linda : derecha entran-
do, huerto de don José Azorin,
hoy sus herederos ; izquierda, ca-
lle Numancia, a la que tiene dos
salidas, y espalda, con tierra de
los dichos herederos de don José
Azorfn, cauce de agua principal y
huerto de los herederos de don
Gregorio Verdú» .

Dicha finca les corresponde por
contrato verbal de compraventa
celebrado en el mes de octubre de
1979 a don Pedro Pascual Carpe-
na por el precio de cien mil pe-
setas. Aparece inscrita a favor
de don Francisco Verdú Pérez y
amillarada a nombre de don Vi-
cente García Carpena.

Y en su virtud se cita al titular
registral y del amillaramiento o
sus causahabientes, por hallarse
en paraderos desconocidos, a fin
de que dentro del término de diez
días puedan comparecer en el ex-
pediente a alegar lo que a su de-
recho convenga si lo estiman con-
veniente, y se convoca a las per-
sonas ignoradas, a los mismos
efectos .

Dado en Yecla a tres de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y
dos.-Fructuoso Flores López.-
El secretario .

* Número 192

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga•
do, bajo el número 1 .036 de 1981,
se siguen autos ejecutivos, pro-
movidos por la Compañía Regio-
nal de Servicios, S. A., represen•
tada por el procurador don Al.
berto Serrano Guarinos, contra
don Juan Bernal Martínez, vecino
de Cartagena, con domicilio en
calle Real número 104, San An-
tón, y contra su esposa, ésta a
los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por primera vez y término de 20
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 15
de marzo, próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
7-2 °, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1 .n Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.n Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .2 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados, caso
de tenerlas, sin que destine a su
extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

«Urbana.-Número 2. Vivienda
en planta baja derecha, de un edi-
ficio situado en La Azohía, de
Cartagena. Se distribuye en co-

medor estar, tres dormitorios, co-
cina y aseo . Su supeficie edifica-
da es de 69 m, 99 dm2, de los que
son útiles 61 m, 59 dm2. Linda:
al Este o frente, calle en proyec-
to; Oeste o espalda, vivienda nú-
mero 4 del edifcio; Norte o dere-
cha, calle sin nombre, y Sur o iz-
quierda, zaguán y vivienda núme-
ro 1. Es de tipo A y corresponde
al bloque 777. Inscrita a favor de
los cónyuges Juan Bernal Martí-
nez y Eulalia Soto Díaz, al tomo
652, folio 203, finca 57 .671, sec-
ción 3 .a Su valoración es de nove-
cientas cincuenta mil pesetas.

Se hace constar que se ha dado
traslado a la esposa del deman-
dado de la existencia del proce-
dimiento a los efectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio .

Dado en Murcia a 7 de enero
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez .-El secretario .

* Número 31 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

(SECCION A)

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzga-
do, y con el número 996 de 1982,
se siguen autos de menor cuan-
tía, a instancias de «El Corte In-
glés, S. A.», representado por el
procurador señor García Ruiz,
contra don José Antonio Serra
Sánchez y doña Norma Beatriz
Rutiz Estámbuli, que se encuen-
tran en paradero desconocido, y
por medio de la presente se les
cita al objeto de que el día 28 de
los corrientes, a las 11 horas, com-
parezcan en la sala audiencia de
este Juzgado para llevar a efec-
to la prueba de confesión judi-
cial acordada, bajo apercibimien-
tos legales caso de incomparecen-
cia .

Dado en Murcia a quince de
enero de mil novecientos ochen-
ta y tres .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez .-El secretario .
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W. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 7315

TORRE PACHECO

Gonvocatoria, bases y programa
para la provisióri en propiedad,
mediante oposición libre, de dos
plazas de técnico', de Administra-
ción General, de esta Corporación

Regirán la oposición las si-
guientes bases :

Primera .-Objeto de la convo-
catoria . ,

Es objeto de la'presente convo-
catoria la provisión por el proce-
dimiento de opos+-ción libre de
dos plazas de técnico de Admi-
"nistración General del Ayunta-
miento de la villa de Torre-Pa-
checo (Murcia), ;encuadrada en
el Subgrupo de Técnicos de Ad-
ministración General, y dotada
con el sueldo correspondiente al
nivel de proporcionalidad 10,
coeficiente 4, pagas extraordina-
rias, trienios y deinás retribucio-
nes o emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legisla-
ción vigente .

Segunda. - Condiciones de los
aspirantes . I

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario :

a) Ser español, .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad, sin exceder de 60, el dia
en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias, compen-
sándose el excesoldel límite má-
ximo con los servicios prestados
anteriormente a 1a Administra-
ción Local, cualquiera que sea la
naturaleza de dichos servicios .

c) Estar en posesión del títu-
lo de licenciado eri Derecho o en
Ciencias Políticas ¡o Económicas
o Empresariales, Int.endente Mer-
cantil o Actuario Mercantil, o en
condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine e'1 plazo
-de presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes
funciones .

e) No haber sido separado
mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado o de
la Administración i Local, ni ha-

li.arse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas .

Tercera.-Instancias y admi-
sión.

Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las
que los aspirantes deberán ma-
nifestar que reúnen todas y cada
una de lascondiciones exigidas
en la base segunda, se dirigirán
al Ilmo. Sr. alcalde-presidente
de la Corporación y se presenta-
rán en el Registro General de
ésta, debidamente reintegradas,
durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca el úl-
iimo de los anuncios de la con-
vocatoria que se publicarán en
el «Boletín Oficial de la Región»
o del oportuno extracto en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que de-
termina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Admini,strativo .
Los derechos de examen, que

se fijan en la cantidad de 2 .000
pesetas, serán satisfechos por
los opositores al presentar la
instancia, y no podrán ser de-
vueltos más que en caso de no
ser admitidos a examen por fal-
±a de los requisitos exigidos pa-
ra tomar parte en él .

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, la Presiden-
cia de la Corporación, aprobará
la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Región» y en el
del Estado y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corpora-
ción, concediéndose un plazo de
quince días a efectos de reclama-
ciones. Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución por
la que se aprueba la lista defini-
tiva, que será hecha pública, asi-
mismo, en la forma indicada.

Cuarta.-Tribunal calificador .
El Tribunal calificador estará

integrado en la siguiente forma :
Presidente, el de la Corpora-

ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Vocales :
-Un representante del Profe-

sorado Oficial designado por el
Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local .

- El secretario de la Corpora-
ción .

- El interventor deFondos de
la Corporación .

-"Un representante de la Co-
munidad Autónoma . (Conforme
a la Resolución de la Dirección
General de Administración Local
de 16 de enero de 1981, «B .O.E.»
número 37) .

- Secretario, un funcionario
técnico de Administración Gene-
ral (salvo que recabe para sí es-
tas funbiones el secretario de la
Corporación) .

El secretario de la Corporacion
podrá delegar en un funciona-
rio técnico de Administración
General, como vocal .

El Tribunal quedará integrado
además por los suplentes respec-
tivos que, simultáneamente con
los titulares, habrán de designar-
se para el secretario del Tribu-
nal y vocalías del mismo no de-
legables .

La designación de los miem-
bros del Tribunal se hará públi-
ca en los «Boletines Oficiales» de
la Región y del Estado, así co-
mo en el tablón de edictos de la
Corporación .

El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miem-
bros, titulares o suplentes, in-
distintamente .

Quinta .-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para establecer el orden en
que habrán de actuar los oposi-
tores en aquellos ejercicios que
no se puedan realizar conjunta-
mente, se verificará un sorteo .

La lista con el número obteni-
do en el sorteo uor cada oposi-
tor se hará pública en los «Bole-
tines Oficiales» de la Región y
del Estado y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corpora-
ción .

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos cuatro meses desde la
fecha en que aparezca publicado
el último de los anuncios de la
convocatoria .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio el Tribunal
anunciará en los «Boletines Ofi-
ciales de la Región y del Estado»
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el día, hora y lugar en que ha-
brá de tener lugar .

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en lla-
mamiento único, salvo caso de
fuerza mayor debidamente justi-
ficado y apreciado libremente
por el Tribunal .

Sexta.-Ejercicios de la opo-
sición .

Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes :

Primero.-Cons?stirá en desa-
rrollar por escrito, durante un
período máximo de dos horas,
un tema de carácter general de-
terminado por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse
el ejercicio y relacionado con el
programa mínimo para el ingre-
so en el Subgrupo de Técnicos
de Administración General de las
Corporaciones Locales, publicado
en el caBoletín Oficial del Esta-
do» níunero 37 de 12 de febrero
de 1981, aunque no se atenga al
epígrafe completo del mismo,
teniendo los aspirantes amplia
libertad en cuanto a su forma de
exposición se refiere .

En este ejercicio se valorará
la formación general universita-
ria, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión
escrita, la aportación personai
del aspirante y su capacidad de
síntesis .

La lectura del ejercicio por
los opositores será pública y ten-
drá lugar en los días y horas
que oportunamente señale el Tri-
bunal .

Segundo .-Consistirá en expo-
ner oralmente en un período
máximo de una hora, seis temas
extraídos a la suerte de entre
los comprendidos en el progra-
ma anejo a la convocatoria: uno
de Derecho Político y Constitu-
cional ; uno de Derecho Adminis,
trativo; uno de Economía Polí-
tica; uno de Derecho Financiero ;
uno de Derecho Administrativo
Local (parte general), y uno de
Derecho Local Especial .
La realización de las pruebas

de este ejercicio será pública .
Se valorarán los conocimien-

tos sobre los temas expuestos .
Si una vez desarrollados los

dos primeros temas o transcurri-
dos veinte minutos de exposi-
ción, el Tribunal apreciara defi-
ciencia notoria en la actuación del
aspirante, podrá invitar a éste a
que desista de continuar el ejer-
cicio .

Concluida la exposición de la
totalidad de los temas, el Tri-
bunal podrá dialogar con el as-
pirante sobre las materias obje-
tc de los mismos, y pedirle cua-
lesquiera o t r a s explicaciones
complementarias . El diálogo po-
drá tener una duración máxima
de quince minutos .

Tercero.-Se desarrollará por
escrito durante un período má-
ximo de cuatro horas y consistirá
en la resolución de un supuesto
práctico que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativo
a tareas administrativas propias
de las funciones asignadas al
Subgrupo.

Durante el desarrollo de esta
prueba, los aspirantes podrán
en todo momento hacer uso de
los textos legales, colecciones de
jurisprudencia y libros de con-
sulta de los que acudan provis-
tos .

En este ejercicio se valorará
fundamentalmente la capacidad
de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación
de conclusiones y el conocimien-
to y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Séptima.-Calificación de los
ejercicios .

Todos los ejercicios serán eli-
minatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, sien-
do eliminados los opositores que
no alcancen un mínimo de cinco
puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que po-
drán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal, en cada
uno de los ejercicios, será de 0
a 10.

Las calificaciones se adopta-
rán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asisten-
tes, siendo el cociente la califi-
cación definitiva .

Las calificaciones de c a d a
ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden,
y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

El orden de clasificación de-
finitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en el conjunto de los
ejercicios .

Octava .-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento .

Terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal pu-
blicará la relación de aprobados
por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas y elevará
dicha relación a la Presidencia
de la Corporación para que se
formule la correspondiente pro-
puesta de nombramiento . Al mis-
mo tiempo remitirá a dicha Auto-
ridad, a los exclusivos efectos del
art . 11 .2 de la Reglamentación Ge-
neral para ingreso en la Adminis-
tración Pública, el acta de la úl-
tima sesión en la que habrán de
figurar, por orden de puntuación,
todos los opositores que, ha-
biendo superado todas las prue-
bas, excediesen del número de
plazas convocadas .

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de
treinta días hábiles a contar des-
de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que
para tomar parte en la oposición
se exige en la base segunda .

Quienes tuvieren la condición
de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisi-
tos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación
del Ministerio, Corporación Lo-
cal u Organismo público del que
dependan, acreditándose condi-
ción y cuantas circunstancias
consten en su expediente perso-
nal .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no
presentaran su documentación o
no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar
parte en la oposición . En este
caso, la Presidencia de la Cor-
poración formulará propuesta a
favor de los que habiendo apro-
bado los ejercicios de la oposi-
ción tuvieran cabida en el núme-
ro de plazas convocadas a con-
secuencia de la referida anular
ción. Una vez aprobada la pro-
puesta por la Comisión Perma-
nente, los opositores nombrados
deberán tomar posesión en el
plazo de treinta días hábiles, a
contar del siguiente al en que
les sea notificado el nombra-
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miento ; aquellos, que no tomen
posesión en el plá.zo indicado, sin
causa justificada, quedarán en
situación de cesantes .

Novena .-Incidéncias .

El Tribunal queda autorizado
para resolver las dudas que se
presenten y toms.r los acuerdos
necesarios para ;el buen orden
de la oposición en todo lo no
previsto en estasibases .

Torre-Pacheco á 12 de noviem-
bre de 1982 .-1+11 alcalde-presi-
dente .

PROGRAMA

Para Subgrupo de Técnico de

Administración G9~eneral para cu-

brir dos plazas 'Ivacantes en la

planti lla del Ay'untamiento de

Torre-Pacheco

Parte primera

Derecho Político y Constitucional

Temas :

1.-Teoría del Estado . Justifi-
cación y fin del Estado . Elemen-
tos del Estado .

2.-Formas de Estado.
3 .-Funciones del Estado . La

teoría de la división de poderes .
4 .-Las formas de Gobierno .
5.-Los partidos políticos . Gru-

pos de presión. La opinión públi-
ca . !

6 .-El sufragio. Formas y téc-
nicas de articulación .

7.-La Constitución. Concepto
y clases . El Poder constituyente.
La reforma constitucional .

8.-La Constitúción española
de 1978 . Principios generales .

9.-Derechos y 'deberes funda-
mentales de los esPañoles .

10.-La Monarquía . Teoría ge-
neral. La Corona en la Constitu-
ción española . i

11 .-El Poder legislativo . Teoría
general . Las Cortes Generales.

12.-El Gobierrio. Relaciones
entre el Gobierno ; y el Poder le-
gislativo. ,

13.-E1 Poder judicial .

14. - Organización territorial
del Estado. Los Estatutos de Au-
tonomía: su significado .

Parte segunda

Derecho Administrativo
1 .-Administración Pública. Go-

bierno y Administración . Princi-
pios constitucionales de la Admi-
nistración Pública éspañola .

2 .-La Adm9nistración y el De-
recho. Régimen anglosajón y sis-
tema continental europeo o ré-
gimen administrativo.

3 .-El concepto de Derecho Ad-
ministrativo . Actividad adminis-
trativa de Derecho Privado. La lla-
mada Ciencia de la Administra-
ción .

4 .-La personalidad jurídica de
la Administración Pública. Clases
de personas jurídicas públicas .

5 .-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho público . La
Ley: clases de leyes .

6 .-El Reglamento: concepto y
clases . Procedimiento de elabora-
ción. Límites de la potestad regla-
mentaria y defensa contra los re-
glamentos ilegales. Instrucciones
y circulares .

7 .-La costumbre . La Práctica
administrativa. Los principios ge-
nerales del Derecho. Otras fuen-
tes .

8.-La posición jurídica de la
Administración Pública . Potesta-
des administrativas . Potestad dis-
crecional y reglada .

9 .-El administrado. Concepto
y clases . La capacidad del admi-
nistrado y sus causas modificati-
vas. Colaboración y participación
de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

10.-Los derechos públicos sub-
jetivos . El interés legítimo . Otras
situaciones jurídicas del adminis-
trado .

11. - El acto administrativo .
Concepto. Clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto
administrativo .

12 .-El procedimiento adminis-
trativo. La Ley de Procedimiento
Administativo y su revisión . Prin-
cipios y ámbito de aplicación .

13 .-Dimensión temporal del
procedimiento. Recepción y regis-
tro de documentos . El interesado
y su representación . Comunicacio-
nes y notificaciones .

14.-Las fases de procedimiento
administrativo general . El silen-
cio administrativo .

15.-La eficacia de los actos ad-
ministrativos y su condiciona-
miento. Ejecutividad y suspen-
sión . La ejecución de los actos
administrativos .

16 .-La teoría de la invalidez
del acto administrativo . Actos nu-
los y anulables. La Convalidación
del acto administrativo. La revi-
sión de oficio .

17 .-La contratación adminis-
trativa. Naturaleza jurídica de los

contratos públicos . Distinción de
los civiles . Clases de contratos pú-
blicos. La legislación de contra-
tos de Estado.

18 .-Elementos de los contra-
tos. Los sujetos . Objeto y causa
de los contratos públicos . La for-
ma de contratación administrati-
va y los sistemas de selección de
contratistas. La formalización de
los contratos .

19.-Derechos y deberes de la
Administración y los contratistas .
Modificación de los contratos . Re-
visión de los precios. Interpreta-
ción, resolución, rescisión y de-
nuncia de los contratos públicos .

20 .-La invalidez de los contra-
tos públicos . Los actos separa-
bles. La impugnación de los con-
tratos públicos . Jurisdicción com-
petente .

21 .-Las formas de la acción ad-
ministrativa. El fomento y sus
medios .

22.-La Policía administrativa .
Evolución del concepto . El poder
de la Policía y sus límites . Los me-
dios de la Policía y en especial
las sanciones administrativas .

23.-El servicio público. Evolu-
ción del concepto. Servicio públi-
co y prestaciones administrativas .
Los servicios públicos virtuales o
impropios .

24.-Los modos de gestión del
servicio público. La gestión direc-
ta . El contrato de gestión de ser-
vicios públicos.

25.-Las prestaciones obligato-
rias de los administrados . Las
prestaciones personales .

26.-La expropiación forzosa .
Concepto y elementos. Procedi-
miento general . Referencia a los
procedimientos especiales. Garan-
tías jurisdiccionales .

27.-El dominio público . Con-
cepto y naturaleza . Bienes que lo
integran. El régimen jurídico del
dominio público . Las mutacio-
nes demaniales .

28 .-Uso y utilización del domi-
nio público . Estudio especial de la
concesión y la reserva demanial .

29 .-El patrimonio privado de
las Entidades públicas . La legisla-
ción del patrimonio del Estado .
Estudio especial del patrimonio
mobiliario .

30.-La responsabilidad de la
Administración . Evolución y ré-
gimen actual .

31 .-Los recursos administrati-
vos. Concepto. Principios genera-
les. Clases .
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32 .-El recurso de alzada . Cla-
ses . El recurso de reposición . El
recurso de revisión .

33 .-El recurso económico-ad-
ministrativo .

34 .-Administración y Jurisdic-
ción . El juez ordinario y la lega-
lidad administrativa . Las recla-
maciones administrativas previas
a las vías civil y laboral.

35.-La Jurisdicción contencio-
so-administrativa . Naturaleza, ex-
tensión y límites. Sistemas de or-
ganización. Evolución histórica y
régimen español vigente .

36.-El recurso contencioso-ad-
ministrativo. Las partes. Actos
impugnables. Procedimiento ge-
neral . La sentencia y su ejecu-
ción. Procedimientos especiales .

37 .-La organización adminis-
trativa. La potestad organizato-
ria. Los órganos administrativos .
Concepto y clases . Consideración
especial de los órganos colegia-
dos.

38.-Los principios de la orga-
nización administrativa . Compe-
tencia, jerarquía y coordinación .
Descentralización . Autonomía y
tutela.

39.-Los funcionarios públicos .
Concepto y clases . Estructura de
la función pública española . La le-
gislación sobre funcionarios civi-
les del Estado .

40.-Nacimiento y extinción de
la relación funcionarial . Deberes
y derechos de los funcionarios .
Los derechos económicos .

41 .-Los derechos pasivos de
los funcionarios. La Seguridad So-
cial de los funcionarios .

42 .-Régimen disciplinario de
los funcionarios . Responsabilidad
civil y penal de los servidores pú-
blicos .

43 .-La Administración del Es-
tado. Organos centrales . Consejo
de Estado. Administración peri-
férica .

44 .-Las Comunidades autóno-
mas . Principios de organización .
Competencias .

Parte tercera

Economía política

1 .-La economía política . Su
concepto y finalidad . Leyes econó-
micas. Métodos de investigación.
Relaciones de la economía con
otras ciencias .

2.-Teoría de la producción .
3.-El capital : sus clases . Aho-

rro e inversión.
4 .-Teoría del mercado . Merca-

dos de competencia . Mercados de

monopolios . Formación de los
precios de los diversos tipos de
mercado .

5 .-Teoría del consumo .
6 .-Teoría de la distribución .

La renta de la tierra; generalizar
ción del concepto . Salarios y pre-
cios . Los salarios y el nivel de
empleo .

7.-El interés. Teorías . El be-
neficio del empresario. Su forma-
ción en los diversos tipos de mer-
cado.

8 .-El dinero y el sistema mone-
tario .

9 .-El mercado del dinero .
10.-El mercado de capitales .
11 .-El crédito .
12.-El ciclo económico. La co-

yuntura económica .
13 .-La renta nacional y el pro-

ducto nacional . La distribución
funcional y espacial de la renta .

14 .-Teoría política del desarro-
llo. Los programas económicos .

15 .-Los sistemas económicos .
16 .-El comercio internacional .

Mercados de divisas . La balanza
de pagos .

17.-Unidades económicas e in-
ternacionales y áreas monetarias .

18.-La Comunidad Económica
Europea .

Parte cuarta

Derecho financier o

1.-Actividad financiera y acti-
vidad económica . Origen y desa-
rrollo de la Hacienda Pública . La
fundamentación teórica de la Ha-
cienda Pública .

2 .-El Presupuesto. Concepto,
naturaleza y clases . Los principios
presupuestarios liberales. Teorías
modernas sobre el Presupuesto .

3 .-El gasto público . Concepto
y clases. Aumento real y aparente
del gasto público. Efectos econó-
micos del gasto público .

4.-Los ingresos públicos . Con-
cepto y clases . Precios privados y
cuasiprivados. Precios públicos y
precios políticos . Contribuciones
especiales .

5.-El impuesto y su naturale-
za. Distribución técnica del im-
puesto. Distribución económica
del impuesto . Distribución formal
del impuesto .

6 . - La Hacienda extraordina-
ria. Presupuestos extraordinarios .
Los ingresos de la Hacienda ex-
traordinaria . Consideración espe-
cial de la deuda pública .

7.-El Derecho tributario es-
pañol. Significado y principios

inspiradores de la Ley General
Tributaria.

8 .-Las infracciones y sancio-
nes tributarias. Gestión, liquida-
ción, recaudación e inspección de
los tributos . La revisión de los ac-
tos tributarios en vía adminis-
trativa .

9 . - El presupuesto español .
Fuentes de su ordenación jurídi-
ca y estructura actual .

10 .-Régimen jurídico español
de gastos y pagos del Estado . Su
respectiva ordenación y fiscaliza-
ción .

11 .-El sistema tributario espa-
ñol vigente. Principios estructu-
rales . Imposición directa e indi-
recta.

12.-Impuestos del producto .
Impuesto General sobre la Renta
de las Personas Físicas y Jurídi-
cas .

13. - Impuesto General sobre
las Sucesiones . Impuestos sobre
el Lujo .

14.-Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto General sobre el Tráfi-
co de las Empresas . Problemáti-
ca de la imposición sobre el va-
lor añadido .

15.-Régimen financiero de las
Comunidades Autónomas .

Parte quinta

Derecho administrativo local
(parte general )

1. - Régimen local español .
Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

2.-La provincia en el régimen
local . Historia. La regulación
constitucional de la provincia en
España.

3 .-Organización y competencia
de la provincia .

4.-El municipio. Historia . Cla-
ses de Entes municipales en el
Derecho español .

5.-El término municipal . La
población municipal . Considera-
ción especial del vecino . El em-
padronamiento municipal .

6.-Organización y competen-
cias municipales .

7. - Régimen de sesiones y
acuerdos de los órganos colegia-
dos locales .

8 . - Mancomunidades . Agrupa-
ciones. Otras estructuras supra-
municipales .

9.-Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales . Clases.
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Procedimiento dé elaboración y
aprobación .

10.-Autonomía municipal y tu-
atel .

11 .-La función pública local y
su organización . ,

12 .-Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . De-
recho de sindicación . Seguridad
Social . La Mutualidad Nacional de
Administración Lócal .

13.-Los bienes de las Entida-
des locales . Régimen de utiliza-
ción de los de d~óminio público .

14.-Las formasde actividad de
las Entidades locales . La inter-
vención administrativa en la acti-
vidad privada .

15 .-Las licencias . Naturaleza
jurídica. Régimeni jurídico y pro=
cedimiento de otorgamiento . El
condicionamientode las licencias .

16.-El servicio público en la
esfera local . Los modos de gestión
de los servicios públicos . Consi-
deración especial de la concesión .

17.-Las Empresas municipales .
Los consorcios .

18.-Los contratos administra-
tivos en la esfera 1'ocal .

19.-Haciendas ~locales : clasifi-
cación de los ingresos . Ordenan-
zas fiscales .

20.-Tasas y contribuciones es-
peciales .

21 .-Imposición, local autóno-
ma.

22.-Régimen juiídico del gasto
público local .

23.-Los presupuestos locales .
Contabilidad y cueütas .

Derecho ivo localadmini trat

(parte especial )

1 . - La legislación urbanística
española. Antecedentes. La Ley
del Suelo y Ordenáción Urbana de
12 de mayo de 195'6 ; estructura y
principios inspiradores . La refor-
ma de la Ley del Suelo de 2 de
mayo de 1975. Legislación secto-
rial de especial incidencia en el
urbanismo.

2 .-La organización administra-
tiva del urbanismo'. Competencias
estatales de las Comunidades Au-
tónomas y de los ~Organos provi-
sionales de autonomía. Competen-
cias locales .

3.-Significado del plan urba-
nístico. Tipología de los planes . La
jerarquización de'los planes d e

Parte s xta

~
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urbanismo. Municipios sin plan
de ordenación .

4.-El planeamiento municipal .
Los planes generales . Planes par-
ciales . Proyectos de urbanización .
Programas de actuación urbanís-
tica. Normas complementarias y
subsidiarias de planeamiento. Pla-
nes especiales .

5.-La formación de los planes
territoriales de urbanismo de car
rácter municipal : competencia y
p 1 a z o ; estándares urbanísticos .
Procedimiento de aprobación. La
suspensión de licencia . Los planes
de iniciativa particular .

6 .-Vigencia de los planes . Mo-
dificación, revisión y suspensión .
Efecto de la aprobación de los pla-
nes .

7 .-La clasificación del suelo .
Limitaciones y deberes por razón
de la clasificación: cesiones obli-
gatorias, costeamiento de la obra
urbanizadora. El patrimonio mu-
nicipal del suelo: concepto, natu-
raleza jurídica y régimen aplica-
ble .

8 .-La ejecución de los planes
de ordenación: competencia y
principios generales . Actuación
por polígono . Sistemas de actua-
ción : determinación de la aplica-
ble. Los principios de afectación
de plusvalías y de justa distribu-
ción de beneficios y cargas .
9.-Parcelaciones y reparcelacio-

nes. Las expropiaciones urbanís-
ticas : clases y criterios de valora-
ción .

10.-Edificación y uso del sue-
lo. Edificación forzosa y registro
de solares . Ordenes de ejecución .
La declaración de ruina .

11 .-La 1 i c e n c i a urbanística.
Naturaleza y régimen jurídico .

12. - Infracciones urbanísticas .
Responsabilidad de la Administra-
ción. Acciones y recursos.

13. - Competencias locales en
materia de abastos . Mataderos
mercados, lonja de pescado, esta-
blecimientos alimentarios .

14 .-Competencias locales en
materia de sanidad y beneficencia .
Cementerios .

15.-Servicios públicos de sumi-
nistro: competencias de las Cor-
poraciones Locales . Especial con-
sideración del suministro de agua
potable .

16.-Competencias en materia
de salubridad : saneamiento, reco-
gida y tratamiento de residuos só-
lidos. Defensa del medio ambien-
te.

17.-Competencias locales en
materia de educación y cultura .

18.-Competencias en materia
de vías de comunicación, circula-
ción y transporte .

19. - Competencias locales en
relación con la vivienda y protec-
ción civil . Competencias en mate-
ria de turismo y deporte .

* Número 123

B E N I E L

EDICTO

Don Juan Saquero González, al-
calde-presidente del Ayunta-
miento de Beniel (Murcia) .

Hace saber : Que finalizado el
plazo de presentación de ins-
tancias solicitando ser admitidos
a las pruebas de la oposición 11-
bre para cubrir una plaza de au-
xiliar administrativo, vacante en
la plantilla de este Ayuntamien-
to, han sido admitidos provisio-
nalmente los siguientes solici-
tantes :

Don Juan Antonio Robles Her-
nández .

Don Juan Francisco Aparicio
Guillermo .

Doña Mercedes Muñoz Franco .
Doña Trinidad García Andreu .
Doña Francisca Galán Peñas .
Don Joaquín Sanmartín Pardi-

nes .
Don Francisco Alfredo San-

martín Pardines .
Don Antonio Fernando More-

no Pérez .
Don Salvador Sánchez Ruiz .
Doña María del Carmen Gra-

cia Robles .
Don Antonio Navarro García .
Don Pedro Nicodás González .
Doña Ana María Saura Per-

nias .
Don José Antonio García Jara .
Don Antonio Pastor Menár-

guez .
Don José Salvador M e d i n a

López .
Doña María José Murcia Gó-

mez .
Don Ricardo Pérez Arce .
Doña Ramona Pérez Lidón .
Doña Rosa María Sánchez Mo-

rales .
Excluidos: Ninguno .
Lo que se hace público, a fin

de que los que se consideren
afectados puedan formular las
reclamaciones procedentes, en el
plazo de quince dias hábiles a
contar de la publicación del pre-
sente edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Beniel, 8 de enero de 1983 .-El
alcalde .
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M U R C I A

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 29 de di-
ciembre de 1982, adoptó, entre
otros, los siguientes acuerdos
que requieren publicación :

Aprobación inicial de modifi-
cación del trazado de una calle
de nueva apertura en Torreagüe-
ra .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar inicialmen-
te una modificación del trazado
de una calle de nueva apertura
en Torreagüera, conforme al pro-
yecto elaborado por la Oficina
de Gestión Urbanística, que que-
da sometido a información pú-
blica por plazo de un mes en los
locales de dicha Oficina, sita en
el Edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen, durante el cual
las personas interesadas podrán
conocerlo y formular las alega-
ciones que estimen pertinentes .

Aprobación inicial de una mo-
dificación puntual del Plan Ge-
neral que afecta a los Estudios
de Detalle Beniaján D, Los Dolo-
res A y B, San José de la Vega
número 1 y Churra A .

El Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada en la citada
fecha, acordó aprobar inicial-
mente una modificación puntual
del Plan General que afecta a los
terrenos objeto de los menciona-
dos Estudios de Detalle, confor-
me al proyecto elaYorado al efec-
to por la Oficina de Gestión Ur-
banística, que queda sometido a
información pública por plazo
de un mes, en los locales de di-
cha Oficina, durante el cual las
personas interesadas podrán exa-
minarlo y formular las alegacio-
nes que estimen convenientes a
su derecho .

Aprobación inicial de delimi-
tación de un sector en Sucina .

El Pleno de la Corporación ,
en sesión celebrada en la citada
fecha, acordó aprobar inicial-
mente una modificación puntual
del Plan General relativa a la in-
clusión de unos terrenos califi-
cados como zona 3c, 7a y 9a en
la delimitación de un sector a
ordenar mediante Estudio de De-
talle, con arreglo al proyecto ela-
borado por la Oficina de Gestión

Urbanística, que se somete a in-
formación pública por plazo de
un mes, en los locales de dicha
Oficina, durante el cual las per-
sonas interesadas podrán exami-
narló y formular las alegaciones
que estimen convenientes .

Aprobación inicial de una mo-
dificación puntual del Plan Ge-
neral que afecta al Plan Parcial
Ciudad Industrial número 1 .

El Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada en la citada
fecha, acordó aprobar inicialmen-
te una modificación puntual del
Plan General que afecta al sec-
tor ordenado por el Plan Parcial
Ciudad Industrial número 1, si-
tuado entre Murcia y Espinardo,
relativa a la exclusión de dicho
sector de los terrenos contiguos
a ambos lados de la Senda de
Granada y un coniunto de edifi-
caciones situadas junto a la ac-
tual Ctra. Murcia Madrid, todo
ello conforme al proyecto elabo-
rado por la Oficina de Gestión
Urbanística que queda sometida
a información pública por plazo
de un mes en los locales de di-
cha Oficina, durante el cual las
personas interesadas podrán co-
nocer dicho proyecto y formular
las alegaciones que estimen con-
venientes .

Aprobación inicial de una mo-
dificación del Plan General que
afecta al trazado de la autovía
de penetración Norte y al Estu-
dio de Detalle de la Senda de
Picazo.

El Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada en la citada
fecha, acordó anrobar inicial-
mente el proyecto elaborado por
la Oficina de Gestión Urbanísti-
ca Municipal, relaíSvo a la modi-
ficación del trazado determinado
por dicho Plan General para la
autovía de penetración Norte,
desde Murcia a Espinardo, y a
la ordenación de los terrenos ob-
jeto del Estudio de Detalle de la
Senda de Picazo, proyecto que
queda sometido a información
pública por plazo de un mes, en
los locales de dicha oficina, du-
rante el cual las personas intere-
sadas podrán examinarlo y for-
mular las alegaciones que esti-
men convenientes .

Aprobación inicial del proyec-
to de urbanización de un polí-
gono 2c, al Oeste de Torreagüera .

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 29 de di-

ciern'bre último, el proyecto de
urbanización de un Polígono 2c,
transición de ensanche en col-
matación, sito al Oeste de To-
rreagüera, limitado al Norte por
el casco urbano; Este, zona 2c
de la población; Sur, zona 8b,
espacios forestales, y Oeste, te-
rrenos destinados a zona verde
pública; se somete a informa-
ción pública por plazo de 15 días,
en los locales de la Oficina de
Gestión Urbanística, durante cu-
yo plazo las personas interesa-
das podrán conocerlo y formular
las alegaciones que estimen per-
tinentes .

Aprobación inicial del proyec-
to de urbanización de la unidad
de actuación 2° del Estudio de
Detalle Cabezo de Torres Sur.

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fecha,
el proyecto de urbanización pre-
sentado por don José Sabater
Sabater, de la citada unidad, de-
limitada al Norte por la calle
Mayor; Este, unidad 3' del mis-
mo Estudio de Detalle ; Sur y
Oeste, zona 11 de huerta no edi-
ficable; se somete a información
pública por plazo de 15 días, en
los locales de la Oficina de Ges-
tión Urbanística, durante cuyo
plazo las personas interesadas
podrán examinarlo y formular
las alegaciones que estimen con-
venientes a su derecho .

Aprobación inicial de una mo•
dificación puntual del Plan Par-
cial Ciudad Industrial número 1 .

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fe-
cha, una modificación puntual
del referido Plan Parcial de orde-
nación de un sector situado en-
tre Murcia y Espinardo, con-
forme al proyecto elaborado por
la Oficina de Gestión Urbanísti-
ca se somete a información pú-
blica dicho proyecto por plazo
de un mes, en los locales de la
citada Oficina, durante cuyo pla-
zo las personas interesadas po-
drán examinar el proyecto y pre-
sentar las alegaciones que esti-
men convenientes .

Exposición al público de los
trabajos de modificación del
Plan General en Beniaján .

El Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada en la cita-
da fecha, acordó exponer al pú-
blico los trabajos, elaborados



por su Oficina dé Gestión Urba-
nística, relativos a ciertas modi-
ficaciones puntuales del Plan Ge-
neral en Beniajávi, al objeto de
que durante el pazo de 30 días
puedan ser conocidos dichos tra-
bajos por Corporáciones, asocia-
ciones o particulases y poder for-
mular sugerencias y, en su caso,
otras alternativas'de planeamien-
to .

Aprobación inicial del proyec-
to de reparcelación de la unidaal

de actuación 2` del Estudio dc
Detalle de San Bénito B.

Aprobado iniciálmente por el
Pleno de la Corpóración, en se-
sión celebrada en la citada fecha,
el proyecto de reparcelación de
la unidad de actúación expresa-
da, limitada al Nórte y Este por
zona lc, casco urbano de Patiño,
y Sur y Oeste, po,r zona 11 de
huerta, no edificable ; se somete
a información pública dicho pro-
yecto, en los locales de la cita-
da Oficina, sita en', el Edificio del
Mercado de Abastqs del Carmen,
al objeto de que ptteda ser exa-
minado por cualqúier persona in-
teresada, pudiendo formular los
escritos de alegaciones que esti-
men convenientes .

Aprobación defiñitiva del pro-
yecto de reparcelación de un po-

lígono de ejecución en Beniaján .

El Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada en el día de
la fecha, acordó tirorobar defini-
tivamente el proy~~;cto de repar-
cclación de un polígono 2c, sito
en Beniaján, transición de en-
sanche en colmatáción, limitado
al Norte, edificaciones compren-
didas en zona 1c recayentes en
su mayoría a la Ctra. de El Pal-
mar; Sur, calle HePnández Mora
y edificaciones de la zona lc ;
Este, Carril de los Pavos y edi-
ficios de la zona lc, y Oeste, más
zona lc .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponer-
se por los interesados recurso
corntencioso-admimstrativo, con-
forme a lo dispuestó en el artícu-
lo 237.1 de la Ley ~del Suelo, en
relación con la Ley de la Juris-
dicción Contenciosp - administra-
tiva, previo el de reposición del
artículo 52 de está última Ley,
ante el Ayuntamiento, en el pla-
zo de un mes desdé la aparicion
del presente anunció en el «Bole-
tín Oficial de la Régióm> .

Aprobación inicial de la sus-
titución del sistema de coopera-
ción por el de compensación en
el polígono 2^ del Plan Parcial
de Puente Tocinos Residencial .

Aprobada iniciannente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fecha,
la sustitución del sistema de coo-
peración por el de compensa-
ción para la ejecución del polí-
gono 2° del citado Plan Parcial,
limitado al Norte, zona 11 de
huerta no edificable ; Este, polí-
laono 1° del mismo Plan Parcial ;
Sur, casco urbano de Puente To-
cinos, y Oeste, polígono 3° y, en
part,e, zona lc ; se somete a in-
formación pública por plazo de
15 días, a cuyo efecto queda ex-
puesto el expediente en los lo-
cales de la Oficina de Gestión
Urbanística, con el fin de que
pueda ser examinado por las
personas interesadas y puedan
formular las alegaciones que es-
timen convenientes .

Aprobación inicial de los esta-
tutos y bases de actuación de
la Junta de Compensación de la
unidad 2' del PERI de la calle
de la Aurora.

Aprobados inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fecha
los proyectos de estatutos y ba,
ses de actuación de la Junta de
Compensación que pretende cons-
tituirse en la citada unidad, limi-
tada al Notre, por edificación
recayente a calle Angel Guirao,
vial por medio; Levante, propie-
dad de COPROVISA, integrada
en la unidad 1°; Poniente, pro-
piedades de Herederos de Manuel
Vicente Sánchez y don José Cres
po Vicente y don Ricardo Escri-
bano; Sur, calle Maestro Alonso ;
quedan sometidos a información
pública dichos proyectos por
plazo de 15 días, a cuyo efecto
las personas interesadas podrán
examinarlos en la Oficina de Ges-
tión Urbanística, sita en el Edi-
ficio del Mercado de Abastos del
Carmen y formular las alegacio-
nes que estimen convenientes .

Aprobación definitiva del Es-
tudio de Detalle de Zarandona .

El Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada en la citada
fecha acordó aprebar definitiva-
mente el proyecto de Estudio de
Detalle de Zarandona, aprobán-
dose definitivamente al mismo
tiempo la documentación relativa
a la delimitación de unidades de

i l uxxacrv io

actuación y sistema de actúación
de cooperación para la ejecución
de dichas unidades

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponer-
se recurso contencioso-adminis-
tra,tivo, conforme al art . 237 .1
de la Ley del Suelo, en relación
con la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, pre-
vio el de reposición del art . 52
de esta última Ley, ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes
desde la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región» .

Aprobación definitiva del pro-
vecto de urbanización de las uni•
dades 1 a y 2 .m del Estudio de De-
talle de El Palmar número 1 .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cba, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción de las citadas unidades, li-
mitadas al Norte y Oeste por
ese de calle en proyecto del Plan
General; Este, por eje de calle
pe^,tonal, asimismo proyectada
por el Plan General, y Sur, uni-
dad 3 .1 del mismo Estudio de De-
talle y barrio de los Rosales .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponer-
ee recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme al art . 237 .1
de la Ley del Suelo, en relación
con la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, pre-
vio el de reposición del art . 52
de esta última Ley, ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes
desde la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región».

Murata, 10 de enero de 1983 .
El alcalde . P . D., José Peñalver
Peñalver .

* Número 287

CEHEGI N

La Alcaldía de Cehegín

Anuncia: Exposición pública .
Plazo: Quince días .

Asunto: Padrón del Impuesto
Municipal sobre Circulación de
Vehículos de Motor ejercicio de
1983 .

Efectos : Examen y reclamacio-
nes .
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RECAUDACION :

Período voluntario: Desde el
día 1 de febrero al día 15 de abril
de 1983 .

Período de prórroga: Desde el
día 16 de abril al día 30 del mis-
mo mes .

Período ejecutivo: A partir del
día 1 de mayo de 1983 .

Acuerdo municipal: Del día 13
de enero de 1983 .

Cehegín, 14 de enero de 1983 .
El alcalde .

* Número 29

M U R C I A

CONSEJO MUNICIPAL DE

CULTURA Y DEPORTES

EDICT O

El alcalde de Murcia y presiden-
te del Consejo Municipal de
Cultura y Festejos .
Hace saber :

Examinada y dictaminada fa-
vorablemente por el Consejo Rec-
tor del Consejo Municipal de Cul-
tura y Festejos, en sesión celebra-
da el pasado día 28 de diciembre
de 1982, la Cuenta General del
Presupuesto Ordinario de 1981 de
la citada fundación pública, se ex-
pone al público, por período de
15 días hábiles, durante cuyo pla-
zo de 8 días más se admitirán los
reparos y observaciones que con-
tra la misma puedan formularse,
ello en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 790-2 de la
Ley de Régimen Local .

Murcia, 28 de diciembre de
1982.-E1 alcalde.

* Número 21 9

M U R C I A

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación ,
en sesión celebrada el día 29 de
diciembre último, adoptó el si-
guiente acuerdo :

«RESULTANDO que una vez
aprobado provisionalmente el
provisionalmente el proyecto de
Plan Parcial de Sangonera la
Verde Residencial, m e d i a n t e

acuerdo adoptado por el Pleno
de la Corporación en sesión ce-
lebrada el día 28 de julio de
1982, se solicitó de la Comisión
Provincial de Urbanismo el in-
forme prevenido en el art . 5 .0
del Real Decreto Ley 16/81, de
16 de octubre .

RESULTANDO que la citada
Comisión de Urbanismo de Mur-
cia emitió dicho informe en se-
sión celebrada el día 24 de sep-
tiembre último, realizando diver-
sas precisiones o reparos respec-
to de la superficie total objeto
del Plan Parcial, documentación
relativa a los planos de informa-
ción, imprecisión de la termino-
logía empleada, carácter resi-
dval de una zona verde de ce-
sión del Plan Parcial, y aumen-
to del número de aparcamientos
pusb'_icos previstos, habiendo emi-
tido el arquitecto redactor del
nlan Parcial informe en relación
con el contenido de dichos re-
paros .

CONSIDERANDO que la su-
perficie de 12,03 hectáreas que
aparecen en el correspondiente
cuadro de las normas del Plan
General es la correspondiente a
la superficie estricta de zona,
alcanzando con la zona 7a prefi-
ja.da y la superficie de zona del
sistema general de viales englo-
bada 16,37 hectáreas, por lo que
l a, superficie que ha sido obje-
to del Plan Parcial, que se con-
creta en 15,24 hectwreas, una vez
deducida la superficie del actual
cementerio, es correcta .

CONSIDERANDO que se pro-
cede a completar la documenta-
ción adjuntando un plano de si-
tuación y a eliminar las confu-
siones suscitadas por el empleo
del, término «unidad de actua-
ciónm, que se sustituye por «ac-
tuación», suprimiendo asimismo
la denominación «sector» .

CONSIDERANDO, c o n rela-
ción a la forma y disposición del
es;nacio libre y deportivo, que la
intención en la r e d a c c i ó n del
Plan Parcial ha sido en todo mo-
mento conseguir un todo inte-
grado que contribuya a posibi-
litar la vida social del área resi-
dencial, localizando dicho espa-
cio de forma que se facilite su
acceso desde todos los extremos
del Plan Parcial y ubicando la
zona deportiva a igual distancia
entre las actuales escuelas y las
nuevas instalaciones docentes

previstas en dicho Plan Parcial
para que puedan ser usadas por
los niños que actuahxiente cur-
san E.G.B . con un mínimo des-
plazamiento, habiéndose preten-
dido que mediante la vegetación
y los viales se rodee el actual Ce-
menterio y se potencie su valor
arquitectónico y singular.

CONSIDERANDO, finalmente,
en relación con el número de
plazas de aparcamiento, que al
contabilizar 275 plazas sólo se
tuvieron en cuenta parte de la
calle Rosalinda y Príncipe de
Asturias, por lo que computan-
do el resto de las plazas de la
calle Rosalinda junto con las
previstas en calle Calderón de la
Barca, calle Enirque Villar y ca-
lle Depósito Regulador, se alcan-
zan otras 326 plazas, que con
las 275 ya computadas arrojan
un total de 601 plazas, superior
al 50 % de las necesarias con
arreglo al informe de la Comisión
Provincial de Urbanismo .

Por todo ello ,

SE ACUERDA :

1 °-Aprobar definitivamente el
proyecto de Plan Parcial de San-
gonera la Verde Residencial, con
las únicas modificaciones en re-
lación con el proyecto objeto de
aprobación inicial, que fue remi-
tido a informe de la Comisión
de Urbanismo, que se derivan
del contenido del segundo con-
siderando del presente acuerdo .

2°-El presente acuerdo se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de
la Región».

Contra el acuerdo transerito
podrá interponerse recurso con-
tencioso - administrativo, confor-
me al art . 237 .1 del texto refundi-
do de la Ley del Suelo, en rela-
ción con la Ley de la Jurisdio-
ción Contencioso-administrativa,
previo el de reposición del art .
52 de esta última Ley, ante el
Ayuntamiento, en el plazo de un
mes desde la aparición del pre-
sente a n u n c i o en el «Boletín
Oficial de la Región», así como
cualquier otro recurso que esti-
me pertinente .

El alcalde. P. D ., José Peñal-
ver Peñalver.

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se nublica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .
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V. Otras Disposiciones
Númeró 257

RECAUDACION DE IMPUESTOS
MUNICIPALES DEL EXCELEN-
TISIMO AYUNTAMIENTO DE

MURCIA. ZONA PRIMERA

Anuncio de subásta de finca

El recaudador de impuestos mu-
nicipales del Éxcmo . Ayunta-
miento de Murcia en la Zona
Primera .
Hace saber: Que en expediente

ejecutivo formulado por esta ofi-
cina recaudatoria a mi cargo, se
ha dictado en él a siguiente :

«Providencia de~ subasta de fin-
ca.-Visto el presente expediente
que ha sido formulado contra los
deudores don Antonio Martín Ro-
mero y doña Maríá Pérez Muñoz,
a quien se ha responsabilizado en
el mismo por razó'n y efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario .

Resultando : Qué con fecha 10
de los corrientes ha sido autori-
zada por el ilustrísimo señor al-
calde-presidente de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento, previo exa-
men del expediente por el señor
depositario de Foüdos, la subas-
ta de la finca embargada a los
cónyuges don António Martín Ro-
mero y doña María Pérez Muñoz,
por diligencia de fecha 15 de mar-
zo de 1980, cuyo ejecutivo ha sido
promovido por deúdas en los con-
ceptos de radicación, contribucio-
nes especiales, aperturas y mul-
ta de aperturas, de varios ejerci-
cios y por una cuantía estimada
en 126 .234 pesetas,lvengo en acor-
dar la celebración de la subas-
ta a los 16 días hábiles siguientes
inmediatos después de que apa-
rezca el anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
a las 11 horas de la mañana, en
el Juzgado de Distrito Número
Dos de los de esta población, sito
en la planta primera del Palacio
de Justicia, calle 'Rmnda de Ga-
ray, bajo la presidencia del se-
ñor juez, en las condiciones que
previenen los artículos 136, en
cuanto le sea de aplicación, 137 y
144 del Reglamento General de
Recaudación, reglas 87 y 88 de su
Instrucción .

Notifíquese estal providencia a
los deudores-cónyúges, terceros
poseedores y acreedores hipoteca-
rios, si los hubiere estos últimos,
haciéndose mencióñ en las notifi-

1

Y
caciones, conforme contiene el
artículo 136 del citado Cuerpo,
que podrán liberar los deudores
la finca objeto de la subasta, abo-
nando antes de la adjudicación la
total cuantía.

Líbrense los anuncios corres-
pondientes que serán remitidos
para su exposición al público en
los tablones de anuncios del Ex-
celentísimo Ayuntamiento, estra-
do de la oficina de recaudación y
autoridad local y entidades que
se consideren de interés y al «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», para su publicación en con-
vocatoria de licitadores .

Murcia, 16 de diciembre de
1982 .-El recaudador, Joaquín
Ataz .-Rubricado».

DESCRIPCION DE LA FINCA Y
VALORES PARA LAS

SUBASTAS :

- Trozo de tierra de riego de
la acequia de Alarilla, en térmi-
no de Murcia, partido de San Be-
nito, de cabida tres áreas, sesen-
ta centiáreas, de las que han si-
do segregadas ciento ochenta me-
tros cuadrados, quedando inscri-
tas a favor de los deudores la
otra mitad, o sea, un área, ochen-
ta centiáreas . Linda la total par-
cela: al viento Norte, las que se
venden a don Manuel y don Fran-
cisco Belluga Serrano ; Poniente,
las que se venden a don Miguel
Cánovas Alcaraz; Mediodía, las
tierras de don Manuel Ballesta y
de la viuda de don Gabriel Fru-
tos, brazal regante y carril de ser-
vidumbre de paso por medio, y al
Levante, las tierras de don Félix
Cánovas, margen medianero .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad del número Dos, en la
sección octava, libro 35, folio 160,
finca número 2.890, primera ins-
cripción .

El informe facultativo dice ha-
llarse edificado a dms plantas, la
baja para fines industriales y la
alta a vivienda . El emplazamien-
to es en la calle del Horno, del
barrio del Progreso.

La evaluación conjunta del so-
lar y edificación, según informe
facultativo, es de 2 .628 .000 pese-
tas .

Cargas : No aparecen en la cer-
tificación registral .

Tercio reducido para la licita-
ción primera: 876 .000 pesetas .

Anuncios
Valor para la primera subasta :

1 .752 .000 (un millón setecientas
cincuenta y dos mil) pesetas .

CONDICIONES PARA TOMAR
PARTE EN LA SUBASTA :

Lns licitadores habrán de cons ~
tituir ante la Mesa, previamente,
fianza de, al menos, el 20 por
ciento del tipo, depósito éste que
será ingresado en firme en las
arcas del municipio si el adjudi-
catario no hace efectivo el precio
del remate en el acto o dentro de
los cinco días hábiles inmediatos
al de la adjudicación, sin perjui-
cio de las responsabilidades que
pudieran incurrir por los mayo-
res perjuicios que sobre el im-
porte de la fianza originase la ine-
fectividad de la adjudicación .
La subasta será suspendida si

antes de la adjudicación se reali-
za el pago de la deuda total .

Los licitadores deberán confor-
marse con los títulos de propie-
dad obrantes en el expediente,
que han sido sustituidos por la
certificación registral, sin la exi-
gencia de otros, encontrándose de
manifiesto en la oficina recauda-
toria, situada en la calle de Ala-
meda de Capuchinos, 32, bajo,
hasta una hora de la señalada pa-
ra la celebración de la subasta,
entendiéndose que el licitador los
acepta como bastantes .

El Excmo. Ayuntamiento, a te-
nor de lo dispuesto en el núme-
ro 7 del artículo 144 del Regla-
mento General de Recaudación,
se reserva el derecho a pedir la
adjudicación si el inmueble no
hubiera sido objeto de remate .

De no adjudicarse en la prime-
ra licitación, en el propio acto, se
pasaría a una segunda subasta,
tomándose como tipo la reduc-
ción de un 25 por ciento de la
evaluación y asimismo también
la reducción de un tercio de la
cantidad que resultare.
La adjudicación podrá hacerse

con derecho a ceder a tercero .

Serán por cuenta del rematan-
te todos los gastos que origine la
adjudicación .

Lo que se anuncia al público
para conocimiento en general y
convocatoria de licitadores .

Murcia, 7 de enero de 1983 .-El

recaudador .
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RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto para notificar a deudores deignorado

paradero

Don Pedro Juan León Tomasetti, recaudador de Ha-
cienda en la Zona de Cartagena .

Hago saber : Que en esta Recaudación de mi car-
go, por débitos de los conceptos que se expresan,
de los ejercicios indicados, del término municipal de
Cartagena, se han incoado expedientes individuales
de apremio contra los deudores a la Hacienda Públi-
ca que se relacionan seguidamente, a los cuales no
se ha podido notificar el descubierto en la forma que
previene el artículo 102 del Reglamento General de
Recaudación, en razón de ignorarse su actual domi-
cilio y paradero, por lo que se ha dictado en cada
uno de ellos la siguiente

«Providencia . - No habiéndose podido llevar
a efecto el acto de notificación para el reque-
rimiento de pago al deudor comprendido en el
presente expediente, según determina el artículo
102 del Reglamento General de Rcaudación, por
desconocerse el paradero del mismo, se requiere
por medio del presente edicto que se publicará en
el aBoletín Oficial» de la provincia y fijarán en los
tablones de anuncios del Ayuntamiento de Car-
tagena y oficina recaudatoria, para que conforme
dispone el artículo 99'7 del Reglamento G e n e r a 1
de Recaudación, se personen en el plazo de ocho
días inmediatos después de que aparezca el edicto
publicado en el mencionado periódico oficial, en
la oficina de recaudación sita en la calle Palas, 5,
bajo, a efectuar el pago de las cuotas de la deuda
tributaria, a darse por notificado o por delegación
legal para atender las notificaciones y señalar do-
micilio donde se hayan de practicar las actuacio-
nes inmediatas, apercibiéndole que de no hacerlo
en el plazo que se señala, será declarado en rebel-
día, prosiguiéndose la tramitación conforme de-
termina el citado texto recaudatorio» .

Relación de deudores y cuantía de principal
y aprem4.os :

Don Julián Linares García ; Capítulo III ; 1978 ;
6 .000 pesetas .

Don Francisco Fernández Guerrero ; Cta . benefí-
cios; 1978-80; 47 .329 .

Don Mariano Garre Rosique ; Cta. beneficios ;
1978; 622 .

Don Antonio Hernández Inglés; Cta. beneficios ;
1978; 26.904 .

Don José López Toral ; Industrial ; 1981 ; 3.024 .
Don Martín Martínez Sánchez ; Renta ; 1979; 6 .961 .
Don Francisco José Mas Recober ; Junta Puerto

Palma; 1981 ; 1 .920 .
Doña Gertrudis Mena Carrascosa ; R . eventuales ;

1980; 1 .200 .
Don Ricardo Miguel Hudy ; Lujo; 1977; 1.188 .
«Miguel Inglés y Cía, S . L.»; Tráfico y Capítulo

III; 1979-81 ; 2 .120 .014 .
Don Miguel A . Otero Batista; J. Puerto Palma ;

1981; 1 .920 .
María Pérez Saura; Capítulo III; 1981; 12.000 .
Alfonso Solís Cimadevilla; Capítulo III ; 1979 ;

1 .200 .

Don Antonio Valverde Dfez; Capítulo III ; 1980 ;
26.250. -

Doña Josefa Vera Martínez ; Urbana; 1979; 33 .491 .
Von Bonan Canther ; C a p í t u l o III ; 1981 ;

3 .799 .999 .
Don Pedro Martínez Gómez; Cta. beneficios ;

1978 ; 59 .040 .
Doña Dolores Ripoll Aranda; Cta. beneficios ;

1978 ; 21 .403. -

Don José Emilio Martínez Molina; Capítulo III ;
1981 ; 1 .200 .

Doña Marcelina Paula Villegas ; Capítulo III ;
1978 ; 69 .905 .

Don Manuel González Rodríguez ; Capítulo III ;
1980; 1 .822 .

Don Mariano García García; Capítulo III ; 1981 ;
1 .661 .

Don Angel García Rubio ; Capítulo III ; 1981 ;
4 .800 .

Española Industrias Cerámicas, S . A .; Industrial ;
1978 ; 15 .276 .

Viñas y Navarro, S .R.C .; Capítulo III ; 1978 ; 6 .000 .
Don José Sánchez Alcaraz; Capítulo III; 1980;

1 .822 .
Doña María Luisa Pastor Sánchez ; Renta; 1979 ;

4 .716. -
Doña Teresa Blanca Feliciano García ; Renta ;

1979 ; 21 .360 .

Adolfo Pagán García ; Renta; 1979; 3.587 .

Recursos.- De reposición en el plazo de ocho
días, ante la Tesorería de Hacienda, o reclamación
económico-administrativa, en el de quince, ante el
Tribunal de dicha Jurisdicción en la Delegación de
Hacienda; ambos plazos, contados a partir del día
siguiente al del recibo de la notificación .

Advertencia.-El procedimiento de apremio,
aunque se interponga recurso, so:amente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados
en el artículo 190 del Reglamento General de Re-
caudación .

Y para que surta los efectos de notificación pre-
venidos a los deudores o personas afectadas al pa-
go, se hace público en los tablones de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, estrado de
la Oficina de Recaudación e inserción en el -Bole-
tín Oficial» de la provincia, conforme se acuerda
en la transcrita providencia.

Cartagena, 23 de julio de 1982 .-El recaudador,
Pedro Juan León Tomasetti .

Número 2328

RECAUDACION DE HACIENDA

Zona de Cartagena

Edicto para notificar a deudores de ignorado
paradero

Don Pedro Juan León Tomasetti . recaudador de
Hacienda en la zona de Cartagena.

Hago saber : Que en esta Recaudación de mi
cargo, por débitos de los conceptos detallados,
de los ejercicios que se expresan, del término
municipal de Cartagena, se han incoado expe-
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dientes individuales de apremio contra los deu-
dores a la Haciénda Pública que se relacionan
seguidamente, a los cuales no se ha podido noti-
ficar el descubieito en la forma que previene el
artículo 102 del Reglamento General de Recauda-
ción, en razón dé ignorarse su actual domicilio y
paradero, por lo que se ha dictado en cada uno
de ellos la siguiente

«Providencia .-' No habiéndose podido llevar a
efecto el acto de notificación para el requerimien-
to de pago al deudor comprendido en el presente
expediente, segúñ determina el artículo 102 del
Reglamento General de Recaudación, por descono-
cerse el paradero del mismo, se requiere por me-
dio del presente edicto que se publicará en el
«Boletín Oficiab.l, de la p r o v i n c i a y fijará
en los tablones de anuncios del Ayuntamiento
de Cartagena y oficina recaudatoria, para que
conforme dispone el artículo 99,7 del Reglamento
General de Recaudación,se personen en el plazo
de ocho días inmédiatos después de que aparezca
el edicto publicado en el mencionado periódico
oficial, en la oficina de recaudación, sita en calle
Palas número 5, ~á efectuar el pago de las cuotas
de la deuda tributaria, a darse por notificado o
por delegación legal para atender las notificacio-
nes y señalar domicilio donde se hayan de practi-
car las actuacioñes inmediatas, apercibiéndole
que de no hacerlo en el p 1 a z o áue se señala,
será declarado én rebeldía. prosiguiéndose la
tramitación conforme determina el citado texto
recaudatorioA .

Relación de de~udores y cuantía de principal :
Don José Lópelz Martínez; Industrial ; 1979; 131

pesetas .

Don Gerald Jbhnsson Hans; Id .; 1980 ; 4.926
pesetas .

Doña María Victoria García Toboso ; Id.; Id. ;
1 .154 pesetas.

Don Santos Hlernando Martínez; Id . ; Id. ; 9.473
pesetas .

Doña Florent'úia. Albaladejo Fdez .; Id .; Id. ;
10.681 pesetas .

Don José Fuerites Ruiz; Id.; Id.; 263 pesetas .
Don José DíazlRos ; Id.; Id . ; 1 .208 pesetas .

Don Charles Wayne Smith ; Id . ; Id . ; 3.067 pese-
tas .

Don Juan Raf I el Expósito Marta ; Id .; Id . ; 3 .178
pesetas .

Don Sebastián Baraza Urán; Id . ; 1979; 126 pese-
tas .

Don Terfileld Barrington Michael; Id.; 1980 ;
7.068 pesetas .

Don Juan Pujante Lucas ; Id.; 1980; 2.391 pese-
tas .

Don Eduardo Pereiro Hernández; Id . ; Id . ; 34 .824
pesetas .

Don Ginés M I reno Santiago; Id . ; 1979; 741
pesetas .

Don Marcial Pérez Vázquez; Id . ; Id . ; 4 .299 pese-
tas .

Don Carmelo I'!.ibrero Pérez ; Id . ; Id . ; 1.208 pese-
tas .

«Cetsa, S. A' .• ;!Id .; 1979; 165 pesetas .

«Rodríguez Matute, S. A.» ; Id . ; 1980 ; 25.730
pesetas .

Doña Josefa Mateo Peñalver; Id .; Id.; 1.362
pesetas.

Don Miguel García Rodríguez; Id.; Id.; 3 .019
pesetas.

Don José Bustos Oses; Id.; Id.; 1.208 pesetas .

Don Vicente Sánchez Espejo; Id. ; 1979; 483
pesetas .

«Sda. Anónima Trabajos y 0.»; Id.; Id.; 23.625
pesetas .

«Mármoles y Calizas Industriales . ; 1980; 4.007
pesetas .

«Construcciones Perona, S . A.» ; Capítulo III ;
Id. ; 32.500 pesetas .

Don Paredes Saura Miguel ; Cta. Beneficios ;
1978; 17.424 pesetas .

Don Miguel Angel García Reina ; R. P. Físicas ;
1979; 6.108 pesetas .

Don Juan Fernández Fernández; Cuota Bene-
ficios; 1978; 38 .836 pesetas.

Don José Burgos Tovar ; Id .; Id. ; 12.092 pesetas.
Don Lázaro García Mellado ; Id .; Id . ; 8 .736 pese-

tas .

Don Angel García Rubio; Id . ; Id . ; 1.552 pesetas.

Don Patricio Fernández Martínez ; Cap. III;
1981; 2.584 pesetas .

Doña María Lorente Fuentes ; T. Empresas ;
1980; 8.700 pesetas .

Don J. Carlos Gimeno Heredia; T. Personal ;
1981; 1 .800 pesetas .

«Sistemas Montajes Aluminio, S. A. »; Indus-
trial; 1980; 7.811 pesetas .

Don Cristóbal Alonso Fernández ; Renta; 1979 ;
4.021 pesetas .

Don Antonio Carrasco Martínez ; Cta . Benefi-
cios; 1978; 9.240 pesetas .

Don José Covias Fernández ; Id.; Id .; 12.092
pesetas .

Empresa Indar, S . A.; Industrial; 1980; 179.908
pesetas .

Don Diego García González; Capítulo III ; 1981 ;
2.584 pesetas. -

Don Ricardo Hernández Sánchez; Id.; 1979;
6.000 pesetas .

Don Santos Hernando Martínez; Cta. Benefi-
cios; 1978; 15 .918 pesetas .

Doña Antonia López Martínez ; Id . ; 1977; 18.836
pesetas .

Don Juan López Ruiz ; Id . ; 1978; 9.826 pesetas .
Don José Francisco Madrid Mañogil ; T. Empre-

sas; 1980; 45.494 pesetas .

Don José Mateo Oliver; Renta; 1979; 10.724
pesetas .

Don Francisco Martínez Martínez ; Cta. Benefi-
cios; 1978; 7.636 pesetas .

Doña M. Carmen Rey Romero ; T. Empresas ;
Id . ; 8.700 pesetas .

Doña María Rodríguez Martínez ; Cta. Benefi-
cios; Id . ; 18.636 pesetas .

Don Ginés Sánchez Huertas; Id.; Id.; 12.776
pesetas .
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Don José Sánchez Ruiz; Cap. III; 1981; 2.584

pesetas .
Don Antonio Sánchez Valero ; Cta. Beneficios;

1978; 21.648 pesetas .
Don Ricardo San Ruperto Romaguera ; Id . ; Id . ;

20.735 pesetas .
Doña América Tenreiro González; Id.; Id. ;

18.000 pesetas .

Recursos: De reposición en el plazo de ocho
días, ante la Tesorería de Hacienda, o reclama-
ción económico-administrativa en el de quince,
ante el Tribunal de dicha. Jurisdicción en la Dele-
gación de Hacienda, ambos plazos contados a
partir del día siguiente al del recibo de la notifi-
cación.

Advertencia: El procedimiento de apremio,
aunque se interponga recurso, solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados
en el artículo 190 del Reglamento General de Re-
caudación .

Y para que surta los efectos de notificación
prevenidos a los deudores o personas afectadas
al pago, se hace público en los tablones de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, es-
trado de la Oficina de Recaudación e inserción
en el «Boletín Oficial• de la p r o v i n c i a, con-
forme se acuerda en la transcrita providencia .

Cartagena a 30 de marzo de 1982 .-El recau-
dador, Pedro Juan León Tomasetti.

Número 209 5

RECAUDACION DE HACIENDA

Zona de Cartagen a

Edicto para notificar a deudores de ignorado
paradero

Don Pedro Juan León Tomasetti, recaudador d e
Hacienda en la zona de Cartagena .
Hago saber : Que en esta Recaudación de mi

cargo, por débitos de los conceptos detallados,
de los ejercicios que se expresan, del término
municipal de Cartagena, se han incoado expe-
dientes individuales de apremio contra los deu-
dores a la Hacienda Pública que se relacionan
seguidamente, a los cuales no se ha podido noti-
ficar el descubierto en la forma que previene el
artfculo 102 del Reglamento General de Recauda-
ción, en razón de ignorarse su actual domicilio y
paradero, por lo que se ha dictado en cada uno
de ellos la siguiente

.Providencia .-No liabiéndose podido llevar a
efecto el acto de notificación para el requerimien-
to de pago al deudor comprendido en el presente
expediente, según determina el articulo 102 del
Reglamento General de Recaudación, por descono-
cerse el paradero del mismo, se requiere por me-
dio del presente edicto que se publicará en el
aBoletín Oficiab, de la p r o v i n c i a y fijará
en los tablones de anuncios del Ayuntamiento
de Cartagena y oficina recaudatoria, para que
conforme dispone el artículo 99,7 del Reglamento
General de Recaudación, se personen en el plazo

de ocho días inmediatos después de que aparezca
el edicto publicado en el mencionado periódico
oficial, en la oficina de recaudación, sita en calle
Palas número 5, a efectuar el pago de las cuotas
de la deuda tributaria, a darse por notificado o
por delegación legal para atender las notificacio-
nes y señalar domicilio donde se hayan de practi-
car las actuaciones inmediatas, apercibiéndole
que de no hacerlo en el p 1 a z o que se señala,
será declarado en rebeldía, prosiguiéndose la
tramitación conforme determina el citado texto
recaudatorio» .

Relación de deudores y cuantía de principal:

Servicios Pemavina, S . A.; Capítulo III; 1980;
15 .000 pesetas .

Don Peter Small Enest ; C. Beneficios ; 1978 ;
35 .900 pesetas .

Don Francisco Javier Meca López; Renta; 1979 ;
5 .128 pesetas .

Don Francisco Salvador García; C. Beneficios ;
1978; 20.848 pesetas.

Don Pedro A. Co11 González; Capítulo III ; 1979;
1.000 pesetas .

Doña María Berruezo Rosa; Tráñco; 1978; 8 .700
pesetas .

Don Gustavo Cánovas Abedaiio; Capítulo III;
1981; 1.384 pesetas .

Don José M.a Carrilero Navarro; Id.; Id.~ 1 .384
pesetas .

Don Vicente Carruana Sauceda; Id .; Id .; Id .
Don José Ceballes Martínez; Id .; Id.; Id .
Don Angel Cervantes Milla; Id .; Id.; Id .
Don Gonzalo Clacón Badilla ; Id. Id.; Id .
Don José Conesa Delfín ; Id . ; Isi . ; Id.
Don José González Castejón; Id .; Id . ; Id .
Don Francisco García Mateos ; Id.; Id .; 2.584

pesetas .
Don Antonio González Fernández; Id.; Id. ; 1 .384

pesetas .
Don Ramón González Hernández; Id. ; Id.; Id .
Don Salvador Hernández Balanza; Id.; Id .; Id .
Don Mariano Jiménez Muñoz ; Id .; Id .; Id.
Don Manuel Landeta Andreu; Id .; Id.; Id .
Don Antonio Martínez Falero-Sánchez; Id. ;

1980; 10.000 pesetas .
Don Rafael Eleuterio Aguileras; Id . ; 1981; 3 .584

pesetas .
Don Ginés García Bolea ; Id . ; Id . ; 1.384 pesetas .
Don José Martínez Martínez ; Id.; Id .; 18.000

pesetas.
Don José Luis Fernández Moreno ; Id . ; Id . ; 1 .384

pesetas ,
Don Pedro Alcaraz Fuentes; Id .; Id .; 2 .584

pesetas.
Don Michael Ludwig Peter; Renta; 1979; 9.000

pesetas .
Doña Josefa Ruiz Conesa; Cta. Beneficios ; 1978 ;

19.836 pesetas .

Recursos: De reposición en el plazo de ocho
días, ante la Tesorería de Hacienda, o reclama-
ción económico-administrativa en el de quince,
ante el Tribunal de dicha Jurisdicción en la Dele-
gación de Hacienda, ambos plazos contados a
partir del día siguiente al del recibo de la notifi-
cación .
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Advertencia: É1 procedimiento de apremio,
aunque se interponga recurso, solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados
en el artículo 190', del Reglamento General de Re-
caudación .

Y para que surta los efectos de notificación
prevenidos a los',deudores o personas afectadas
al pago, se hace público en los tablones de añun-
cios del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, es-
trado de la Oficiña de Recaudación e inserción
en el «Boletín Ofiéialb de la p r o v i n c i a, con-
forme se acuerdai, en la transcrita providencia . '

Cartagena a 22 de marzo de 1982 .-El recau-
dador, Pedro Juan León Tomasetti .

Número 5729

RECAUDÁCION DE HACIENDA

ZONÁ DE CARTAGENA

Edicto para notificar a deudores de ignorad o

Don Pedro Juan León Tomasetti, recaudador de Ha-
cienda en la Zona de Cartagena .
Hago saber : Que en esta Recaudación de mi car-

go, por débitos dé los conceptos detallados de los
ejercicios que se e Í presan, del término municipal de
Cartagena, se han incoado expedientes individuales
de apremio contra los deudores a la Hacienda Pú-
blica que se relacionan seguidamente, a los cuales
no se ha podido nótificar el descubierto en la forma
que previene el artículo 102 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación ; en razón de ignorarse su actual
domicilio y paradéro, por lo que se ha dictado en
cada uno de ellos la siguiente

«Providencia .-!No habiéndose podido llevar a
efecto el acto de notificación para el requerimiento
de pago al deudor comprendido en el presente expe-
diente, según detérrnina el artículo 102 del Regla-
mento General de Recaudación, por desconocerse el
paradero del rnismo, se requiere por medio del pre-
sente edicto que sé publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Múrcfa» y fijarán en los tablones de
anuncios del Ayuñtamiento de Cartagena y oficina
iecaudatoria, para! que conforme dispone el artículo
99,7 del Reglamen t~o General de Recaudación, se per-
sonen en el plazo cle ocho días inmediatos después
de que aparezca el l,edicto publicado en el menciona-
do .periódico oficiá:l, en la oficina de recaudación si-
ta en la calle de Palas, 5, a efectuar el pago de las
cuotas de la deudal tributaria, a darse por notificado
o por delegación 1egal para atender las notificacio-
nes y señalar domicilio donde se hayan de practicar
las actuaciones iiimediatas, apercibiéndole que de
no hacerlo en el plazo que se señala, será declarado
en rebeldía, prosiguiéndose la tramitación confor-
me determina el citado texto recaudatorio» .

Relación de deudores y cuantía de principal :
Don Pedro Mólina Tudela ; Capítulo III; 1980;

6.000 pesetas .
Tauximar; Capitulo III; 1979; 2.600 .
Preomán; Industrial y Capítulo III ; 1979 al 1981 ;

562.860 .
Don Hans Winheln Spakz ; Capítulo III; 1981 ;

8 .359 .999 .

, paradero
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Doña María del Carmen Torres López ; Junta
Puerto Palma; 1981; 800 .

Doña. Francisca Meriñán Sánchez ; Cta. Benefi-
cios; 1978; 27.360 .

Doña Mercedes Fenoll González ; Cta . Benefi-
cios; 1978; 27 .504 .

Don Ramón Veeda Valverde; Urbana; 1977; 2 .358 .
Ventmar, S . A.; Capítulo III ; 1979; 9.600 .
Promotora Astur Levantina, S . A . ; Sociedades ;

1975; 172.757 .
Doña Juana Aligue Soria ; Cta. Beneficios ; 1978;

16.337 .
Bungalows Playá Honda; Capítulo IIi ; 1981 ;

60.000 .
Bungalows Promohonda ; íd . ; 1981 ; 48.000 .
Apartamentos Julieta; íd . ; 1981; 60.000 .
Doña Dolores Gómez Barreiros ; íd . ; 1981 ; 3 .600 .
Cialmansa, S . A . ; íd . ; 1978; 6 .000 .
Don Cristian Hegenaars ; Capítulo III ; 1979 ;

1 .200 .
Don Félix Munárriz Alcaide ; Industrial y Cta . Be-

neficios; 1978 y 1980 ; 9.881 .
Doña María del Carmen García Fernández ; Mul-

ta; 1981 ; 228 .
Apartamentos Clipper ; Capítulo III ; 1980 ; 12 .000 .
Don José A. da Rosa de la Vega ; Renta P . Físicas ;

1979; 37.164 .
Don Alejandro García Amecaazurra ; íd .; íd. ;

39 .712 .
Tumursa; Capítulo III ; 1975; 6 .000 .
Don Pedro Blázquez Rosas ; Cta. Beneficios ; 1978 ;

27 .278 .
Don Gratf Gotlfried; Lujo ; 1980; 147 .600 .
Don Oskar Neisson Berg; Cta. Beneficios ; 1978 ;

40 .051 .
Don Antonio Martínez-F . Sánchez; Cta. Benefi-

cios; 1978 ; 15.518 .
Don Pedro S. Suárez Guanes; Transmisiones ;

1981 ; 58 .000 .
Don Claudio García Sánchez ; íd . ; 1981; 4 .739 .
Don Angel García Miranda ; Lujo; 1980 ; 5 .040 .
Don José Antonio Márco Utrilla; Renta P. Físi-

cas; 1979; 12.569 .
Mecata, S . A.; Capítulo III ; 1980; 12.000 .
Don Nicasio Vega Vega ; Cta. Beneficios ; 1978;

13 .171 .
Doña María Luisa Pastor Sánchez; Renta. P. Físi-

cas; 1979; 4:716. -
Doña Ciriaca López Gil ; Lujo; 1982 . 178 .330. -
Doña María Josefa Ruiz Martínez- Renta P . Fí-

sicas; 1979 ; 11 .890 .
Recursos.-De reposición en el plazo de ocho

días ante la Tesorería de Hacienda, o reclamación
económico-administrativa, en el de quince, ante el
Tribunal de dicha Jurisdicción en la Delegación de
Hacienda; ambos plazos contados a partir del día
siguiente al del recibo de la notificación .

Advertencia .-El procedimiento de apremio, aun-
que se interponga recurso, solamente se suspenderá
en los términos y condiciones seña:ados en el ar-
tículo 190 del Reglamento General de Recaudación .

Y para que surta los efectos de notficación preve-
nidos a las deudores o personas .afectadas al pago,
se hace público en los tablones de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, estrado de la
oficina de recaudación e inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», conforme se acuerda
en la transcrita providencia .

Cartagena, 20 de septiembre de 1982.-El recau-
dador, Pedro Juan León Tomasetti .


